
ARTÍCULO 5. La Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado y las instancias que se indican en 
el artículo 5 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, serán las encargadas 
de verificar la correcta aplicación del presente Decreto, de acuerdo a sus respectivos ámbitos de responsabilidad. 
 
ARTÍCULO 6. Las dependencias y entidades ejecutoras del gasto o inversión para ejercer los recursos previstos 
en el presente Decreto, deberán atender a los principios de racionalidad, austeridad, legalidad, honradez, 
transparencia, eficacia, eficiencia y disciplina presupuestaria, así mismo, queda bajo su responsabilidad el 
cumplimiento de los indicadores establecidos para el ejercicio fiscal que corresponda, así como la ejecución con 
oportunidad de los programas presupuestarios que integran el presupuesto de egresos y la consideración de los 
enfoques transversales que se establezcan.  
 
En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y de los Organismos Autónomos, sus respectivas unidades de 
administración podrán establecer las disposiciones generales correspondientes en tanto, no se contrapongan con 
la normativa aplicable. 
 
ARTÍCULO 7. Las dependencias y entidades en el ámbito de sus competencias, deberán promover el pleno 
ejercicio, respeto, promoción y protección de los derechos de los grupos vulnerables de la población, tales como 
niñas, niños, adolescentes y mujeres en situaciones de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter 
socioeconómico, psicológico, físico, identidad cultural, o bien relacionadas con aspectos de género, creencias 
religiosas, prácticas culturales u otros que restrinjan o limiten el ejercicio de sus derechos, conforme a los 
principios de igualdad y de no discriminación, así como ejercer y destinar los recursos conforme al presente fin.
 
ARTÍCULO 8. Las dependencias ejecutoras del gasto a través de sus programas presupuestarios, son las 
responsables de comprometer los recursos con cargo al presupuesto autorizado, mediante partidas detalladas y 
específicas debiendo garantizar que, al contraer las correspondientes obligaciones, éstas cuenten con suficiencia 
o autorización presupuestaria, vigilando su calendarización, así como el flujo financiero. 
 
ARTÍCULO 9. Los ejecutores del gasto, serán responsables del ejercicio presupuestal de los recursos públicos 
federales, estatales o municipales que les sean transferidos o asignados, en términos del presente Decreto, 
debiendo cumplir con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro. 
 
Los ejecutores del gasto de los recursos federales deberán de realizar los trámites administrativos 
correspondientes para el debido reintegro de los recursos no comprometidos o devengados, en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 
 
Así mismo, compete a las dependencias y entidades ejecutoras en materia de adquisiciones y de obras públicas, 
garantizar la programación, adjudicación, contratación, ejecución, supervisión y destino del recurso, así como la 
debida integración de su expediente técnico y administrativo. 
 
ARTÍCULO 10. El ejercicio del presupuesto a cargo de las Entidades, Poderes y Organismos Autónomos estará 
compuesto por los recursos que obtengan por el rubro de ingresos propios, de acuerdo al ámbito de sus 
competencias y adicionalmente a los recursos establecidos en el presente instrumento. 
 
ARTÍCULO 11. El presupuesto autorizado para obras y acciones se ejercerá por las dependencias del Poder 
Ejecutivo, así como por los demás sujetos de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, en términos de los ordenamientos legales, disposiciones aplicables y lineamientos que para tal efecto 
se expidan. 
 
En el rubro de obras y acciones, el Programa de Apoyo a la Tenencia cuenta con recursos asignados dentro del 
presente Decreto y las reglas de operación de dicho Programa se aprobarán en los términos de la normativa 
aplicable.  
 
Se contempla también en dicho rubro, diversos apoyos de programas y proyectos estratégicos al margen y en 
cumplimiento al Plan Estatal de Desarrollo. 
 


